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PROPOSICIÓN No. DE   

 

Aprobada en: COMISIÓN DEL PLAN. 
 

Tema: Parques en el Distrito - Responsables y costos asociados. 

 
Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá D.C., 
sobre Control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993, en 
concordancia con el capítulo VII, Artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019, mediante 
la presente proposición nos permitimos solicitar se cite a los funcionarios públicos que 
a continuación se relacionan, para que expongan ante el cabildo y la ciudad un informe 
detallado sobre las acciones adelantadas por la Administración Distrital para recuperar 
el espacio público y las medidas que se están adoptando para abordar esta 
problemática. 

 
Citados: 
Gustavo Quintero, Secretario Distrital de Gobierno; Daniel García Cañón, Director 
General IDRD; Orlando Molano, Director General IDU; Lucía Bastidas, Directora 
General DADEP; Wilfredo Grajales, Director IPES. 

 
Invitados: 

Organismos de Control: Contraloría Distrital, Personería Distrital y Veeduría 
Distrital. 

 
Cuestionario: 

 
1. Relacione la tipología de parques vigente actualmente en la ciudad, 

describiendo su características, entidad responsable y/o a cargo y sus 

alcances. Liste la normativa que sustenta su respuesta. 

 
2. Relacione la totalidad de parques existentes en la ciudad, incluyendo en 

cada caso su tipología, actividades permitidas, la entidad responsable y 

sus alcances, estado y fecha del último inventario, y la proyección de su 

intervención. Adjunte en su respuesta el archivo en formato tipo shape, 

con el mapa de localización de todos los parques, describiendo las áreas 

verdes y/o endurecidas de cada parque, así como sus demás zonas e 

infraestructuras. 
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3. Describa los alcances y competencias que tiene su entidad en los parques 

de la ciudad. Desagregue su respuesta para cada parque y según su 

tipología, incluyendo los proyectos, contratos y/o inversiones asociadas y 

ejecutadas desde el 2020 y proyectadas hasta el 2027. 

 
4. Describa el (los) procedimiento(s) que sigue la Administración Distrital 

para hacer seguimiento al estado de los parques en la ciudad, y la 

coordinación interinstitucional para la priorización, definición de la entidad 

responsable, asignación presupuestal y la intervención de aquellos 

parques que lo requieran. Desagregue su respuesta según la tipología de 

los parques en la ciudad. 

 
5. Según su respuesta a las preguntas anteriores, relacione la proyección de 

inversión para mantenimiento de parques en esta Administración. 

Desagregue su respuesta según cada parque en intervención o por 

intervenir desde el 2020 y proyectadas hasta el 2027, relacionando el 

proyecto y/o contrato mediante el cual se ejecutan las actividades, la 

entidad responsable, el plazo programado y presupuesto total, estado de 

entrega y/o avance de la obra y/o proceso contractual, y/o la fecha de 

entrega con corte al 28 de febrero del presente año, y las adiciones, 

prórrogas, suspensiones, actuaciones administrativas y/o cualquier otro 

ajuste contractual que haya tenido el proyecto. Incluya para cada caso el 

link del Secop respectivo. 

 
6. Exponga las responsabilidades y/o alcances que tengan las Alcaldías 

Locales, Fondos de Desarrollo Local y Juntas de Acción Comunal en la 

administración, operación, cuidado, mantenimiento, construcción, o 

cualquier otra que aplique, sobre los parques del Distrito en cualquiera de 

sus escalas. 

 
7. Según su respuesta a la pregunta inmediatamente anterior y si aplica, 

relacione según cada Alcaldía Local, Fondo de Desarrollo Local y Junta de 

Acción Comunal, el presupuesto asignado anualmente desde el año 2020 

y proyectado hasta el 2027, en relación con la administración, operación, 
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cuidado, mantenimiento, construcción, o cualquier otro alcance que 

corresponda, sobre los parques del Distrito en cualquiera de sus escalas. 

 
8. Describa los alcances y entidades responsables del control sobre la 

ocupación y/o aprovechamiento del espacio público dentro de los parques 

de la ciudad y en el espacio público circundante. Exponga las 

responsabilidades de cada entidad. 

 
9. Según su respuesta a la pregunta inmediatamente anterior, describa las 

gestiones de esta Administración desde el año pasado y su proyección al 

2027, en cuanto a la ocupación y/o aprovechamiento del espacio público 

dentro de los parques de la ciudad y en el espacio público circundante. Al 

respecto, exponga por cada entidad los proyectos, contratos y costos 

asociados. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

CRISTINA CALDERÓN RESTREPO FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo Partido Nuevo Liberalismo 
 

 
JUAN JAVIER BAENA MERLANO RICARDO CORREA MOJICA 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo Partido Nuevo Liberalismo 
 
 
 

 
JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA JUAN MANUEL DÍAZ MARTINEZ 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo Partido Nuevo Liberalismo 
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